
GOBIERNO DE LA 4  CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-3372-SPA-2621 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  i1 4 6  6 6  -2022 

En virtud de l expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instru ento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T 
fracción VI, de 
de México. 

SEGUNDO.- R 

esta Procurad 

ngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
ría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Mé ico, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I 
y X, 21, 27 fra ción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p.- Lic. Maria a Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior co 	nto. 
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